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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me8....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoba la promulgación el día en que termine la inser- 
I cion de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION
- -

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las boras de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRES1DE1CIA DEL COMO DE KMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(í?aceta del 7 de Octubre de 1915.)

Nom. 2.455.

Diputacionprovincial ds Valhdolid.
Habiendo acordado por esta 

Corporación que se haga por su
basta el suministro de «pan y 
ranoho» k los presos pobres de las 
Cárceles de Audiencia y Correc
cional en el año 1916, se hace 
público en este periódico oficial 
eo cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 por término 
d9 diez dias, dentro de los cuales 
podrán presentarse las reclama
ciones quese estimen pertinentes, 
advirtiendo que pasado ese plazo 
ninguna será atendida.

Valladolid 4 de Octubre de 
1915.—El Presidente accidental, 
francisco Carrascal.

Num. 2.401.

Fuente el Sol
Por renuncia del que !a desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta vilia, 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
facultativa de una á veinte fami
lias pobres, transeúntes pobres y 
casos de oficio, y constando este 
pueblo de cien vecinos pudientes 
próximamente, que pagan de 
iguala quince pesetas cada uno.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes al se
ñor Alcalde con los documentos 
justificativos de su aptitud profe
sional, durante el plazo de trein
ta dias, contados desde el que 
aparezca inserto el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pues transcurrido dicho plazo 
se proveerá.

Fuente el Sol 20 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde,Fausto Sán
chez.

Ncm. 2.402.

Olivares de Duero.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 750 pe
setas, pagadas de los fondos mu

nicipales por trimestres venci
dos, por la asistencia facultativa 
da 30 familias pobres y casos de 
oficio, pudiendo el agraciado con
tratar sus igualas con los demás 
vecinos pudientes.

Él plazo de admisión de solici
tudes será el de treinta días, des
de que aparezca su inserción en 
el «Boletín oficia 1»de la provincia.

Olivares de Duero 11 de Sep
tiembre de 1915.—El Alcalde, 
Teodoro Martin García.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.368.

Don Manuel García Yuguero, Secre
tario interino del Ayuntamiento 
Constitucional de la villa de Bo- 
badilla del Campo.

Certifico: Que en el libro de acuer
dos de éste Ayuntamiento que dá 
principio en primero de Mayo < de 
mil novecientos catorce y al folio 
veiutitres del mismo hay un acta de 
sesión ordinaria correspondiente al 
día 24 de Septiembre último, que 
entre otros particulares tiene el que 
copiado á la letra dice asi:

«Seguidamente y obedeciendo á 
la Circular del Gobierno Civil de la 
provincia número 117, inserta en el 
«Boletín Oficial», correspondiente 
al día veintitrés del actual, número 
218, la cual fué leída á la Corpora
ción, y enterada de su contenido 
como también de la Real Orden de 
80 de Septiembre de 1913, la Cor
poración por unauimidad acordó de- 
olarar tres vacantes ordinarias de 
Concejales para la próxima renova-

oion bienal del Ayuntamiento, pro
ducidas éstas por cesar en sus car
pos como elegidos en el año de 1911: 
D. Arturo Navarro Martin, D. Ju
lio González Duque y D. Felicito 
Saez del Carpió, siendo éstos los 
Concejales que han de cesar en su 
cargo en 31 de Diciembre del co
rriente año. Se acordó que este 
acuerdo se baga público en forma 
legal, y que se remita oopia al señor 
Gobernador Civil de la provincia 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial»

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original á que me re- 
mito, y para remitir al señor Go
bernador Civil de la provincia, se
gún está maudado, para su inser
ción en el «Boletín Oficial» expido 
lg presente que visa, sella y firma 
el señor Alcalde en Bobadilla del 
Campo á tres de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secretario 
interino, Manuel García.—V.° B.°, 
El Alcalde, Arturo Navarro.

Núm. 2.350

Don Julián Fernandez Perez, Se
cretario de la Corporaoion muni
cipal déla villa de Boeoillo.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por este Ayuntamiento en el 
día de hoy, acordó para dar cum
plimiento á la Real orden Circular 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha 30 d6 Septiembre de 1913, re
lativa á la declaración de vacantes 
de Conoejales de este Municipio y 
siendo cuatro éstas para reempla
zar á Don Cecilio Gimen Perez, dou 
Maximiliano Diez Recio, Don An
tonio Martinez Blanco y Don Cirilo
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Calvo Gimon, á quienes correspon
de cesar el treinta y ano de Diciem
bre del año corriente, como proce
dentes de la elección de mil nove
cientos once, y por último la expre
sada Corporación también acordó 
que se remita copia certificada de 
esta aota al señor Gobernador civil, 
para su inserción en el «Boletin Ofi
cial» de esta provinoia.

Así resulta del acta de referencia 
á que me remito.

Para que conste y en cumplimien
to á lo acordado expido la presente 
que firmo con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Boecillo á dos de 
Octubre de rail novecientos quince. 
—Julián Fernandez.—V.° B.° El 
Alcalde accidental, Hilario Gómez.

Núm, 2.313.

Don Mariano Pico Muñoz, Secreta
rio del Ayuntamiento constitu
cional de El Campillo.

Certifico: Que en el libro de actas 
donde constan las que celebra este 
Ayuntamiento, al folio diez y siete, 
hay un aota correspondiente al día 
dos de Octubre del presente año, 
que entre otros particulares com
prende el siguiente:

«Seguidamente se dió cuenta de 
la Oiroular publicada en el «Bole
tin Oficial» del veintitrés de Sep
tiembre último, referente á la de
claración de vacantes de Concejales, 
que deben cubrirse en la próxima 
renovaoion bienal, y resultando que 
de seis Conoejales que debe constar 
este Ayuntamiento, tres deben con
tinuar por haber sido elegidos en 
Noviembre de mil novecientos tre
ce, que son D. Eleuterio Cuadrado, 
D. Ambrosio Duque y D. Gregorio 
Paredes, resultando que la Corpo
ración acuerda declarar vacantes tres 
cargos que son las de los señores don 
Sotero Belloso, elegido en Noviem
bre de mil novecientos once, y de 
D. Rosalino Mayor y D. Olegario 
Martin, elegidos en Julio de mil no
vecientos catorce, por eleooion par
cial, para cubrir dos vacantes que 
procedían de la elección de Noviem
bre de mil novecientos once, y por 
último, se acordó declarar tres va
cantes que procede cubrirse en la 
próxima renovación, remitiéndose 
oertifioaoion del particular iuserto 
al Sr. Gobernador civil, para su pu
blicación en el «Boletin Oficial» de 
la provinoia.»

Y para que conste y obre sus efec" 
tos en el Gobierno civil de la pro
vinoia, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en El 
Campillo á dos de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secretario, 
Mariano Pico.—V.° B.°, El Alcal
de, Sotero Belloso.

Núm. 2.361.

Don José Alcalde Martínez, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Camporredondo.

Certifico: Que la Corporación mu
nicipal de esta localidad, en sesión 
ordinaria de 25 de finado Septiem
bre, adoptó un acuerdo que, copiado 
literalmente, dice así:

«Acto seguido se dá lectura ínte
gra á la circular del Sr Gobernador 
civil de la provincia, inserta en el 
«Boletin Oficial» número 218, co
rrespondiente al 23 del próximo 
pasado y Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1913; acordando por 
unanimidad declarar tres vacantes 
ordinarias para la próxima renova
ción bienal de Concejales; lo que se 
hará público por los medios acos
tumbrados en la localidad, remi
tiendo testimonio de este acuerdo al 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
provinoia para su publicación en el 
«Boletin Oficial» de la misma.»

Lo preinserto es copia fiel y exac
ta de su original, al que me remito, 
y para su inseroiou en el «Boletin 
Oficial», se expide 1& presente’ en 
Camporredondo 2 de Octubre de 
1915.—José Alcalde.—V.° B.°, El 
Alcalde, Ruperto Ruiz.

Núm. 2.345.

Don Jerónimo Rodríguez García, 
Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de Castrejon.

Certifico: Que en la sesión ordi
naria celebrada por este Ayunta
miento en el día de hoy, contiene 
otros particulares, el copiado que á 
la letra dice así:

«Seguidamente se mauifestó por 
el Sr. Presidente, que eu cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1913, 
recordada por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en Circular 
inserta en el «Boletin Oficial», co
rrespondiente al 23 del finado mes, 
debe procederse á declarar las va- 
oantes ordinarias y extraordinarias 
que hayan de ser sometidas á la 
próxima renovaoion bienal del 
Ayuntamiento. Enterada la Corpo
ración, por unanimidad, aoordó 
declarar cuatro vacantes ordiuarias, 
producidas al cesar en sus cargos 
como elegidos en 1911 los Conoe
jales D. Marcelo Carbonero Losa, 
D. Antonio González Rico, D. José 
Olivar Cuadrado y D. Celestino 

| Alonso Medina. También se acordó 
hacer públioo este acuerdo y remi- 

j tir una copia del mismo al Sr. Go-

Íbernador civil para su publicación 
en el «Boletin Oficial».

Concuerda con su original á que 
me remito. Y para que conste y re
mitir al Sr.'Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 

* «Boletin Ofioial», expido la presen-

Ite con el V.° B.° del Sr. Alcalde en 
Castrejon á dos de Octubre de mil 
novecientos quince.—Jerónimo Ro- 

| driguez.—V.u B.°, El Alcalde, Mar
celo Carbonero.

Núm. 2 360.

D. Dionisio Camino Medina, Secre
tario del Ayuntamiento de Esgue-
villas.

Certifico: Que en el corriente li
bro de sesiones del expresado Ayun
tamiento, se halla la ordinaria, cele
brada eu el día de hoy, al folio 
veintiuno vuelto, que, entre otros 
particulares, contiene el siguiente 
acuerdo: De orden del señor Alcal
de, se dió cuenta por mí el Secreta
rio de la Circular del señor Gober
nador Civil número 117, inserta en 
el «Boletin Oficial» del día 23 de 
Septiembre último y articulo 45 de 
la Ley Municipal vigente, y la Cor
poración acordo, cumplidos los pre- 
oeptcs de dichas disposiciones, de
clarar para la próxima renovación 
bienal cinco vacantes ordinarias, y 
una extraordinaria, por renuncia de 
los cargos de Alcalde y Concejal de 
Don Claudio Elvira de la Fuente, 
que en junto hacen el total de seis 
vacantes.»

Y para que conste, y su publica
ción en el «Boletin Oficial» de la 
provincia, de orden del señor Alcal
de y con su visto bueno, expido la 
presente certificación en Esguevillas 
á dos de Septiembre de mil nove
cientos quince.—El Secretario, Dio
nisio Camino.—V.° B.* El Alcalde, 
Rafael Muñoz.

Num 2.365.

Don Eugenio Pardo Franco, Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
villa, del que es Alcalde-Presi
dente D. Esteban Leal Zorita.

Certifioo: Que en el libro de ac
tas que lleva esta Corporación, se 
encuentra una sesión ordinaria que 
entre otros particularres contiene el 
siguiente:

«Abierta la sesión el Sr. Presiden
te ordenó que por mí el Secretario 

! se diese cuenta de la Circular del 
Sr. Gobernador interino del veinti-

• dos del actual que habla de la de- 
, claraoion de vacantes para la próxi

ma renovación de Concejales.—En
terados los señores del Ayuntamiento

! de dicha Circular y examinado con 
| detención el expediente de la últi

ma eleooion de Concejales, acuerdan 
declarar únicamente las tres vacan- 

¡ tes ordinarias procedentes de la de 
] mil novecientos onoe, por no haber 

ocurrido ninguna extraordinaria y
• al efecto que los que corresponde oe- 
: sar en sus cargas son los individuos

que siguen: D. Dionisio López, Ma
riano Borge y Laureano Romon,

quedando en esta forma cumplido 
todo ouanto se previene en la ftea[ 
orden del Ministerio de laGoberna- 
cion fecha treinta de Septiembre de 
mil novecientos treoe y acordando 
asimismo que se saque certifica- 
cion de este particular para su re- 
misión al Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, según por esta Au. 
toridad está mandado.»

Concuerda literalmente con el 
particular al que me refiero.—Para 
que oonste, en cumplimiento de 10 
ordenado por referido Sr. Goberna
dor, expido la presente visada por 
el Sr. Alcande y sellada con el de 
este Ayuntamiento, en Fontihoyuelo 
á dos de Octubre dejuil novecientos 
quince.—El Secretario, Eugenio 
Pardo.—V.° B.° El Alcalde, Este
ban Leal.

Núm. 2.369.

Don Federico A. Altamifauo, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Mojados.

Certifico: Que en el libro de actas 
de sesiones de este Ayuntamiento, 
al folio 32, consta la celebrada en el 
día de ayer y en ella el particular 
siguiente:

«Seguidamente 3e dió cuenta á la 
Corporación de la circular núm. 117, 
inserta en el «Boletín Ofioial» de la 
provincia número 218, correspon
diente al día 23 de Septiembre últi
mo, que trata de la declaración de 
vacantes para la próxima renovaoion 
de Ayuntamientos. Enterados los 
señores Concejales y examinado el 
expediente de la última eleooion, 
resulta que les corresponda cesar eu 
sus cargos á los oeñores Concejales 
Don Santiago Garoillau Carretero. 
D. Crispín Monjas Sanz, D. Doroteo 
Plaza Salamanca y D. Gabino Rin
cón Delegado; en su consecuencia 
y en cumplimiento á la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1913 y 
circular citada, se acordó declarar 
dichas cuatro vacantes ordinarias, 
haciéndose público en la localidad 
en la forma de costumbre y que se 
remita copia certificada de este 
acuerdo al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
«Boletín Ofieial».

El particular inserto anterior
mente oouvieue con su original á 
que me remito. Y para que conste, 
expido la presente visada y sellada 
oon el de la Aloaldía en Mojados á 
3 de Octuhre de 1915. —Federico A. 
Altamirano.—V.° B.°, El Alcalde, 
S’meon Martin.

Núm. 2.346.

Don Francisco Fernandez Míreles, 
Secretario uel Ayuntamiento de 
la Mota del Marqués.

Certifico: Que en el libro corrien
te de actas de sesiones del Ayuuta-

i¡



miento, al folio cuarenta y seis vuel
to del mismo, y en la ordinaria ce
lebrada en el día de ayer, se halla 
entre otros particulares el que co
piado á la letra es como sigue:

Particular.—«Acto continuo y de 
orden del Sr. Presidente, yo el Se
cretario, di lectura á la Circular del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, de fecha veintidós de los co
rrientes, así como también al ar
tículo 45 de la ley Municipal vigen
te, y Real orden del Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación de 30 
de dicho mes de 15)13, con el fin de 
acordar las vacantes de Concejales 
de este Ayuntamiento tanto ordina
rias oorno extraordinarias que han 
de ser sometidas á la próxima í’eno- 
vaoion bienal; y enterados los seño
res asistentes de mencionadas dis
posiciones legales, por unanimidad, 
acordaron que las vacantes oourri- 
das pertenecientes á la únioa sec
ción de que se compone este térmi
no municipal, son cinco ocupadas 
por los señores D, Leónides Gómez 
Alvarez, D. Melquíades López de la 
Rosa, D. Antonio Calvo Rodríguez, 
D. Juan Martin Morchon y D. San
tiago Cuadrado Negro, ó sean las 
procedentes de la renovación más 
próxima; y que de este acuerdo se 
remita certificación al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para su 
inserción en el «Boletin Oficial» de 
la misma »

El particular anteriormente in
serto, concuerda bien y fielmente 
con su original al que caso necesa
rio me remito. Para que conste y en 
cumplimiento de lo acordado por la 
Corporación, expido la presente que 
firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
6n la Mota del Marqués á veintisie
te de Septiembre de mil novecien
tos quince.—El Secretario, Francis
co Fernandez.—V.° B °, El Alcalde, 
Leonidos Gómez.

Núm. 2.344.

Don Melquíades Carrascal Tejedor, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Padilla de Duero.

Certifico: Que entre los particu
lares que comprende el acta de la 
sesión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento el día 26, se halla el 
que copiado á la letra dice así:

«Seguidamente ge leyó la circular 
número 117, inserta en el «Boletín 
Oficial» número 218 y enterado el 
Ayuntamiento de la misma y de la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913, por unanimidad acordó decla
rar tres vacantes ordinarias de Con
cejales para la próxima renovación 
bienal del Ayuntamiento, tocando 
cesar á D. Angel Alonso Rodrigo, 
D. Juan Martínez de la Fuente y 
Don Julián Gimeno Aparicio. Se 
acuerda hacer público este acuerdo 
en la forma ordinaria y remitir co-

8 de Octubi
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pia al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el 
«Boletín Oficial».

El particular inserto concuerda 
á la letra con su original. Y á los 
efectos acordados expido la presente 
que firmo con el visto bueno del 
señor Alcalde eu Padilla de Duero 
á 29 de Septiembre de 1915.—El 
Secretario, Melquíades Carrascal.— 
V.° B.°, El Alcalde, Romualdo Ca
rrascal.

Núm. 2.370.

Don Atauasio García Sobrino, Se
cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Tiedra.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por este Ayuntamiento en el 
día de ayer para dar cumplimiento 
á la R. O. C. del Ministerio de la 
Gobernación fecha 30 de Septiem
bre de 1913, relativa á la declaración 
de vacantes de Sres. Concejales que 
haa de ser sometidos á la próxima 
renovación bienal, la Corporación 
acordó declarar cinco vacantes ordi
narias por el único Distrito de este 
término en los Coueejales D. Pablo 
Marcos Ruiz, D. Elias Martin Teje
dor, D. Manuel Alvarez Alonso, Don 
Anastasio Marban Carmoua y Don 
Benito Bragado Alonso, á quienes 
corresponde cesar eu el presente 
año, como procedentes de laeleocion 
de mil novecientos once.

Y para que conste y remití:’ al 
Sr. Gobernador Civil de la provin
cia para su inserción en el «Boletin 
Oficial» según está prevenido, expi
do la presente visada y sellada por 
el Sr. Alcalde eu Tiedra á treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
quince.—Atanasio García.—V.° B.° 
El Alcalde, M. Murcia.

Núm. 2.319.

Don Nicanor Lamas Martin, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Torrecilla 
de la Orden.

Certifico: Que en el acta de la se
sión ordiuaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de hoy se ; 
encuentra entre otros el siguiente j 
particular:

«Se dió cuenta por mi el Secreta- j 
rio de orden del señor Presideute : 
de la Circular del señor Gobernador ¡ 
civil de esta provincia, que sobre , 
elecciones municipales publica el j 
«Boletin oficial» de la misma mime- I 
ro 218, correspondiente al día 23 j 
de Septiembre último. El Ayunta
miento acuerda quedar enterado y ¡ 
en su consecuencia proceder á de- . 
clarar para la próxima renovación i 
bienal cuatro vacantes ordinarias y 
una extraordinaria que hacen un 
total de cinco y que se baga públi
co eu la looalidad en la forma ordi
naria y que se remita inmediata-

e de 19 í 6

mente certificación de este acuerdo 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletin oficial.»

Y para que conste en cumpli
miento de la Real orden circular 
última, expido la presente visada 
por el señor Alcalde en Torrecilla 
de la Orden á dos de Octubre de mil 
novecientos quince. — Nicanor La
mas.— V.° B.° El Alcalde, Cándido 
García.

Núm. 2.362.

Don Ricardo Hernández Gallego,
Secretario del Ayuntamiento de
la villa de Tudola de Duero.

Certifico: Que en el libro de se
siones donde se anotan las que cele
bra esta Corporación existe uua or
dinaria de fecha veintinueve de Sep
tiembre que entre otros particu
lares eontieue el siguiente:

«En la villa de Tudela de Duero 
á los veintinueve días del mes de 
Septiembre demilnovecieuto' quin
ce, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde Don Tomás Presen
cio Sanz, los señores Concejales que 
al margen se relacionan, con objeto 
de celebrar sesión ordinaria; abier
to el actp por precitado señor y 
aprobada que fue el acta de la últi
ma celebrada se entró en la orden 
del día y yo el Secretario di lectura 
á la Circular publicada en el «Bole
tín Oficial» de la proviucia del día 
23 del actual número 2.240, en la 
cual se ordena la declaración de va
cantes ordinarias de los señores Con- 
eajales que han de ser sometidos á 
la próxima renovación bienal en 
virtud de lo dispuesto eu el artículo 
45 de la Ley Orgánica y Real orden 
de 30 de Septiembre de 1913, y bien 
penetrados de dichas disposiciones 
y consultados los antecedentes, se 
acordó declarar las vacautes ordi
narias siguientes, como procedentes 
de la elección de cinco de Noviem
bre de 1911: la de Don Gregorio 
Renedo Santos, Don Eusebio Zamo
ra Minguez, Don Eduardo Martin 
Alvarez, Don Salustiauo Martin de 
la Calle, Don Zoilo Vianu Minguez 
y que este acuerdo se haga público 
en los sitios de costumbre y en el 
«Boletin Oficial» de L provincia.»

Es copia que concuerda bien y 
fielmente con »u original, á la que 
en caso necesario me remito.

Y para remitir al Sr. Gobernador 
oivil de la proviucia, expido la pre
sente que firmo cou el visto bueno 
del Sr. Alcalde de Tudela de Duero 
á dos de Octubre de mil novecien
tos quinoe.— Ricardo Hernández.— 
V.° B.°, El Alcalde,TomásPresencio.
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Núm. 2.348.

Don Justiniauo Herrero Fernandez, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Urones de Castroponce.

Certifico: Que en el libro de actas 
que se lleva por esta Corporación 
municipal, se encuentra en la sesión 
celebrada el día de boy, el siguionte 

Acuerdo: Acto seguido, yo el Se- 
cretaiio, de orden de la presidencia 
di lectura íutegra de una Circular 
del Gobierno civil de esta proviu
cia, inserta en el «Boletin oficial» 
número 218, correspondiente el día 
23 del que rige y enterada la Cor
poración de la misma, asi como tam
bién de lo que dispone el artículo 
45 de la vigente ley Municipal, acor
daron qué para la renovación bienal 
de este A juntamiento en las próxi
mas elecciones municipales, son de
claradas tres vacantes ordinarias, 
que por antigüedad les corresponde 
cesar á los Concejales D. Teófiio Es
cudero Martines, Dou Aurelio Ru
bio Cano y Don Estanislao Martí
nez Pauiagua; mitad de los seis de 
que se compone este Ayuntamieuto} 
procedentes de la elecion da mil no
vecientos once.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia, á fin de que se sirva ordenar 
su inserción en el «Boletin Oficial» 
expido la presente en Urones de 
Castroponce veintiséis de Septiem
bre de mil'novecientos quince.— 
Justiniano Herrero.—V.° B.° El Al
calde, Teófilo Escudero.

Núm. 2.371.

Don Auiceto Carmoua Cuadrado.
Secretariodel Ayuntamiento cons
titucional de Valdearoosde la Vega

Certifico: Que examinados dete
nidamente cuantos antecedentes se 
hallan relacionados á elecciones mu
nicipales en los bienios del 1911-1913, 
este Ayuntamiento en sesión ordi
uaria del 25 del próximo pasado 
mes de Septiembre aoordó declarar 
las vacantes ordinarias que han de 
someterse á la elecoiou de Conceja
les en la próxima renovaciou bienal 
dando el siguiente resultado:

Concejales entrantes en 1911: don 
Fortunato Blanco Aguado, D. Juan 
Arranz Sau Martin y D. Florencio 
Aguado Aguado.

Concejales entrantes en el 1913: 
D. Dámaso Ruiz Medina, D. Ale
jandro Aguado Ruiz y D, Primitivo 

I Aguado Aguado.
Este Ayuntamiento lo constituyen 

seis Concejales.
Vacantes ordinarias para la pró

xima renovación bienal: tres; corres
pondiendo cesar los indicados Con
cejales nombrados en 1911, D. For
tunato Blanco Aguado, Don Juan 
Arranz San Martin y D. Florencio 
Aguado Aguado.
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Y para que surta los efectos opor- 
tuuós ante el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia y ordene si 
así lo cree conveniente la preseute 
en el «Boletín Oficial», se expide la 
presente en Valdearoos de la Vega 
á dos de Octubre de mil novecientos 
quince.—AnicetoCarmona.—V.° B.°, 
El Alcalde, Fortunato Blanco.

Núm. 2.347.

Don Francisco Ibañez Diez, Secre
tario del Ayuntamiento de Val- 
denebro.

Certifico: Que el Ayuntamiento 
en sesión del día de hoy, acordó de
clarar las vacantes ordinarias que 
de Concejales resultan en este dis
trito munioipal, correspondiendo ce
sar en el cargo á D. Santiago Ar- 
güello, D. Mariano Ayala y don 
Amando Gutiérrez, que fueron ele
gidos el año 1911.

Valdenebro 2 de Ootubre de 1915. 
—Francisco Ibafiez.—V.° B.°, El 
Alcalde, Francisco Arguello.

Núm. 2.363.

Don Demetrio Espinel Herrero, Se
cretario del Ayuntamiento Cons
titucional da Villabrágima.

Certifico: Que en el acta de la se- 
siou ordinaria correspondiente á es
te día se halla el siguiente acuerdo: 
Declarar cuatro vacantes ordinarias 
para la próxima renovación de Con
cejales en este Municipio para reem
plazar á D. Alejandro Valdivieso 
Tomillo, D. Robustiano Herrero 
Luengos, D. Rufino Herrero Briznó
la y D. Leandro Cocho Vicente, á 
quienes corresponde cesar el día 
treinta y uno de Diciembre del año 
actual y que se remita copia literal 
de este acuerdo al Sr. Gobernador 
Civil á los efectos de la Real orden 
fecha treinta de Septiembrede 19J3.

Para que asi conste en cumpli
miento de lo acordado expido la pre
sente en Villabrágima á dos de Oo
tubre de mil novcientes quince — 
Demetrio Espinel.—V.° B.° El Al
calde, Alejandro Valdivieso.

Núm 2.366.

Don Félix Pardo Labrador, Secreta
rio del Ayuntamiento de Villaoid 
de Campos, del que es Alcalde 
D. Ezequiel Carlon Paz.

Certifico: Que en la sesión ordi
naria celebrada por el Ayuntamien
to oon fecha veintiséis de Septiem
bre de mil novecientos quince, para 
dar cumplimiento á la Real Orden 
Ciroular del Ministerio de la Gober
nación de fecha 30 de Septiembre 
de 1913, relativa á la declaración de 
vacantes de señores Concejales que 
han de ser sometidas á la próxima

renovación bienal, la Corporación 
acordó declarar cuati’o vacantes or
dinarias por el distrito único de es
te término en los Concejales don 
Ezequiel Carlon Paz, D. Emilio Co- 
llantes Conejo, Don Jerónimo Be- 
navides y D. Vicente Perez Labra
dor, á quienes corresponde cesar en 
el actual año, como procedentes de 
la eleeoion de mil novecientos once.

Y para que conste y sea remitida 
al Ijmo. Señor Gobernador Civil de 
la provincia como está mandado pa
ra su inserción en el «Boletin Ofi
cial» expido la presente en Villaoid 
de Campos primero de Octubre de 
mil novecientos quince.—El Se
cretario, Felipe Pardo.—V.° B.°, El 
Alaclde, Ezequiel Carlon.

Núm. 2.391.

Don Gerásimo Palencia Martin, Se
cretario del Ayuntamiento de la 
villa de Villanueva deSan Mancio.

Certifioo: Que en el libro de actas 
de sesiones que celebra este Ayun
tamiento, al folio treinta del mismo, 
se halla extendida el aota en la que 
entre otros se halla el partioular si
guiente:

Seguidamente el Sr. Presidente 
dió cuenta á la Corporación de la 
Circular del «Boletin Oficial» de la 
provincia fecha 23 del pasado, nú
mero 117, dictada por el Sr. Gober
nador civil interino que trata de la 
declaración de vacantes de Conce
jales para la próxima renovación 
del Ayuntamiento.

En su virtud la Corporación acor
dó hacer la declaración de vacantes 
de Concejales en la forma siguiente.

Don Miguel Diez Asensio, don 
Mancio Gutiérrez de Castro y don 
Juan Cabrera Gil.

Por lo cual y no habiendo ningu
na vacante extraordinaria, el núme
ro de Concejales que hay que elegir 
en esta localidad son tres.

Y para que conste y surta efecto 
ante el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el 
«Boletin Oficial» de la misma, ex
pido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Alcalde en Villanueva de 
San Mancio á dos de Octubre de 
mil novecientos quince.—Gerásimo 
Palencia.—V.°B.° El Alcalde,Fortu
nato Cabrera.

Núm. 2.393.

Don Moisés Jiménez Garoía, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Cervillego de la Cruz. ?

Certifico: Que en la sesión cele- • 
brada por este Ayuntamiento, en el 
día de hoy, para dar cumplimiento 
á la Real orden Circular del Minis
terio do la Gobernación fecha 30 de ] 
Septiembre de 1913, relativa á la 
declaración de vacantes de señores

Concejales que han de ser sometidas 
á la próxima renovaoion bienal, la 
Corporación acordó declarar tres 
vacantes ordinarias por el distrito 
único de este término en los Conce
jales D. Luis Fraile Martin, D. In
dalecio Iglesias Rubio y D. Teófilo 
Perez Gil, á quienes corresponde 
cesar en el año actual como proce
dentes de la elección de mil nove
cientos once.

Y para que oonsle y sea remitida 
al limo. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia para su inserción en el 
«Boletin Oficial» expido la presente 
en Cervillego de la Cruz á treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
quince.—Moisés Jiménez García.— 
V.°B,° El Alcalde, Teodosio Guerra.

v Núm. 2.451.

Don Florencio Barreda Rodrigo,
Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este Tri
bunal, en los autos á que se refie
re es como sigue:

Encabezamiento.-SentQüGiai nú
mero III, Registro folio 14.—En 
la ciudad de Valladolid á cuatro 
de Octubre d8 mil novecientos 
quince: en los autos procedentes 
del Juzgado de primera iustauoia 
de Medina del Campo, seguidos 
por O. Clemente Fernandez de 
la Devesa, vecino de la misma, 
por cuya ineomparecencia se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal, con D. Es
teban Rodríguez Herrero,deigual 
vecindad, representado por el Pro
curador Aragón; sobre desahucio 
de dos fincas rústicas; cuyos au
tos penden ante estaSuperioridad, 
á virtud de la apelación inter
puesta por el demandado de la 
sentencia que eu cinco de Mayo 
último, dictó el expresado Juz
gado.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
que debemos confirmar y confir- 
mos la sentencia apelada que dic
tó el Juez de primera instancia 
de Medina del Campo en cinco de 
Mayo último, por la que declaró 
haber lugar al desahucio de las 
dos fiacas rústicas descritas en el 
hecho primero de la demanda por 
infracción de las condiciones es

tipuladas en el contrato de arren. 
demiento respecto al modo ó for.
ma de cultivarlas.apercibiendoda
lanzamiento al demandado Este- 
ban Rodríguez, si no desaloja |ag 
referidas fincas 8n el acto de s6r 
firme la sentencia; y le condeno r 
en todas las costas del juicio, Así i* 
por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia por la 
incomparecencia en esta Superio
ridad del demandado y apelado 
Don Clemente Fernandez de la 
Devesa, lo pronunciamos, man- 
damos y firmamos.—Leopoldo L. 
Infantes, R. Salustiano Portal, 
Ignacio Rodríguez y José Manuel 
Puebla.

Cuya Sentencia, fué publicada 
eu el día de su fecha, y se no
tificó al siguiente al Procurador 
de la parte personada y eu los 
Estrados del Tribuna! por la in- 
comparecencia del apelado.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletin Oficial» de esta provin
cia, la expido y firmo en Valla
dolid á cinco de Octubre de mil 
novecientos quince.—Florencio 
Barreda.

Juzgados municipales.

Núm. 2.399.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA Da CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveido 
dictado en el día de hoy, ha acor
dado que por la presente se cite 
á Mercedes Jiménez Cubero, con 
domicilio en la calle del Duque 
de Lerma, número tres, y hoy de 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado y su Sala 
Audiencia, situada en la planta 
del Palacio municipal, á la cele
bración del correspondiente jui
cio, por uso de arma prohibida, el 
once de los corrientes, á las doce 
horas, debiendo hacerlo bajo ¡os 
apercibimientos de ley y acom
pañada de los testigos de que in
tente valerse en «1 mismo.

Valladolid 4 de Octubre de 
1915.—El Socretario, E. Mario 
Aparicio.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación


